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12 puestos ie trabajo ofrecen Carabineros 
sueldo van desde los $620 
mil a $3.648.000. En dife- 
rentes lugares del país. Ca- 
rabineros de Chile ofrece 

puestos de trabajo para la 
incorporación de nuevos 
profesionales y personal 

técnico en diversas reparti- 
ciones del país, con el pro- 

pósito de fortalecer áreas 
estratégicas vinculadas a 

la salud, bienestar, apoyo 

operativo y gestión insti- 

tucional. En la Dirección 

de Salud, específicamente 

en la Sala de Estimulación 

Temprana del Centro Mé- 
dico y Dental de La Se- 
rena, se integraron cua- 
tro profesionales: una 
enfermera universitaria, 

un kinesiólogo, una tera- 

peuta ocupacional y un 
psicólogo, cada uno con 

una remuneración de 

$1.936.792. Estas incor- 
poraciones permitirán 

robustecer la atención 

integral y especializada 
dirigida a los usuarios 
del sistema institucional 

de salud. En el ámbi- 
to del apoyo a las ope- 

raciones policiales, la 

Dirección Nacional de 

Apoyo a las Operacio- 

nes Policiales sumó un 

consultor SAP FI al De- 

partamento de Gestión 
Técnica y Mejora Conti- 

nua, con una remunera- 
ción de $3.648.038, con 

el objetivo de optimizar 
los procesos financie- 

ros y administrativos 

vinculados a la gestión 
operativa; asimismo, la 

Dirección de Control de 

Drogas e Investigación 

Criminal incorporó a 
un técnico en finan- 
zas en el Departamen- 
to Antidrogas O.S.7, 

con una remuneración 
de $911.017, reforzan- 

do así el soporte técnico en 
áreas sensibles relacionadas con la 

regiones, se integraron asistentes 

sociales en la Zona de Antofagasta, 
específicamente en la Prefectura de 
Carabineros Loa, con unaremune- 

ración de $2290257, y en la Zona 

Santiago Oeste, en la Prefectura de 

Carabineros Maipo, con una re- 
muneración de $1.795.405, 

fortaleciendo el trabajo de 
acompañamiento y apo- 
yo social al personal y sus 
familias. Por su parte, la 

Dirección de Bienestar in- 

corporó dos educadoras 
de párvulos en el Depar- 

tamento de Planificación 
y Desarrollo B.6, cada una 

con una remuneración de 

$1.795.405, contribuyendo 

al desarrollo integral de hi- 
jos e hijas del personal ins- 
titucional. Finalmente, en 

el ámbito administrativo, 

se sumaron dos auxiliares 

de servicios menores: uno 

en la Dirección Nacional 

de Orden y Seguridad, 

en el Departamento Plan 
Cuadrante e Integración 

Comunitaria, y otro en 

la Dirección de Personal, 

Sección Asesoría Técni- 

ca DIPECAR, ambos con 

una remuneración de 

$619.524, apoyando fun- 
ciones logísticas y opera- 

tivas. Los interesados pue- 

den postular hasta el 8 de 
marzo de 2026, a través de 

la página www.carabine- 
ros.cl, Sistema de Postula- 

SERNAC aclara mediante dictamen las exigencias 
establecidas en reglamento que regula el precio por 

uniDAD DE MEDIDA 
Tras la entrada en vigencia el 

pasado 11 de septiembre de 
2025 del reglamento sobre in- 

formación del Precio por Uni- 
dad de Medida (PPUM) de los 

productos, el SERNAC emitió 

un dictamen que es, la opinión 
fundamentada de un experto 
técnico, para aclarar los alcan- 

ces de esta disposición que fa- 
vorece alas y los consumidores 
del país. 

La norma, elaborada por el 

Ministerio de Economía, Fo- 

mento y Turismo, y en la que 

el SERNAC participó activa- 
mente, tiene como finalidad 

dar mayor transparencia en el 
conocimiento de los precios 
que se entrega a los consumi- 

dores, con el objetivo de que 

puedan ejercer una elección 

más libre y racional. 

De esta forma, el reglamento 

obliga a supermercados, tien- 

las y marketplaces a dar a co- 
nocer el precio por unidad de 
medida, junto al valor de venta 

delos artículos. 

Entre los beneficios que tiene 
este nuevo reglamento para 
las personas consumidoras, es 

queles permite ejercer adecua- 
damente su derecho a la libre 

elección, por cuanto facilita el 

acceso a la información res- 
pecto de una condición muy 

relevante y que determina mu- 
chas veces la compra, como lo 

es el precio. 

  

De esta forma, los consumido- 

res podrán además obtener un 
mejor rendimiento a su presu- 

puesto familiar, pues con este 
reglamento pueden comparar 

de manera sencilla, por ejem- 
plo, cuánto cuesta realmente 

un kilo de arroz o un litro de 

aceite,  independientemente 

del formato o el envase en que 
se ofrezcan. 

Alcances del reglamento 

Este reglamento aplica alos su- 

permercados en sus sucursales 
físicas y en sus plataformas on- 
line; tiendas de conveniencia, 

por ejemplo, minimarket de 

cadena tipo Oxxo, Ok Mar- 

ket, Pronto Copec o A-Stop; y 
marketplaces, pero no aplica a 

los vendedores que sean cali- 

ficados como microempresas, 

por ejemplo, los almacenes de 

barrio. 

Esta norma establece que el 

PPUM debe ser exhibido de 
forma clara y visible en el pro- 
ducto, en la vitrina, en la estan- 

tería o en la góndola corres- 
pondiente 

La norma establece que la al- 

tura de los caracteres alfanu- 

méricos del PPUM no debe 
ser inferior al cincuenta por 
ciento de la altura de los carac- 

teres utilizados para informar 
el precio de venta. Adicional- 

mente, en el caso de tiendas 

presenciales y/o físicas, dicha 
altura no podrá ser inferior a 

medio centímetro 

¿Qué productos se incluyen en 
este reglamento? 

Este reglamento aplica a to- 
dos los productos, ya sea, 

nacionales y extranjeros 

comercializados en el país, 

cuyos envases o envoltorios 
indiquen una unidad de 
medida determinada, por 

ejemplo, en kilos, gramos, 

litro, mililitro, área como 

metro cuadrado, largo 

como metro o centímetros, 

entre otras. Los proveedo- 

res están obligados a utili- 
zar siempre la misma uni- 

dad de medida respecto de los 
productos que sean del mismo 

tipo.
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